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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1985, ha acordado calificar de pregun

tas de contestación oral y ordenado su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja los 

siguientes escritos: 

- Del Diputado regional sefior DÍez 

González sobre determinados aspectos 

relacionados con el transporte escolar 

en esta Comunidad Autónoma. 

- Del Diputado regional sef\or Mi

guel Calavia sobre los medios con que 

cuenta el Consejo de Gobierno para qa

cer cumplir la normativa relativa a la 

quema de rastrojos en nuestra Comuni

dad Autónoma. 

Logrofio, 22 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Ignacio Díez González, Diputado re

gional, perteneciente al Grupo Parla

mentario Socialista y en base a lo 

dispuesto en el Reglamento Provisional 

de la Diputación General, tiene el ho

nor de plantear al Gobierno de La Rio

ja la siguiente pregunta, para la que 

solicita contestación oral ante el 

Pleno de la Cámara: 

ANTECEDENTES 

La seguridad escolar en el transpo~ 

te por carretera es quizá una de las 

mayores preocupacionesu tanto de auto

ridades como de los ciudadanos en ge

neral, en unos momentos donde en toda 

Europa se trata de mejorar el cumpli

miento de las normas de seguridad en 

cualquier tipo de transporte de pasa-

jeras. 

En ·La Rioja, el transporte escolar 

por carretera es verdaderamente impor

tante, tanto el que discurre por vías 

urbanas como interurbanas, éste aún 

más debido a las concentraciones esco-

lares. Es también relativamente recien 

te la asunción óe esta competencia por 

nuestra Comunidad Autónoma.. Por todo 

ello y con ocasión del comienzo del 

curso escolar, este Diputado regional 

pregunta al Gobierno de La Rioja: 

PREGUNTA 

¿CÚal es el número de autobuses au

torizados para ,realizar el transporte 

escolarv qué número de viajeros trans-. 

porta diariamente y el grado de si

niestralidad durante el curso de 1984-

1985 en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja? 

Logrofio, 14 de octubre de 1985.- Ig-

nacio DÍez Gonzáleze 

" A la Mesa de la Diputación General. 

Luis Ma. Miguel Cala vía, Diputado 

regional, miembro del Grupo Parlamen

tario Socialista, al amparo de lo dis · 
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puesto en el Reglamento Provisional de 

la Diputación General de La Rioja, 

pregunta al Consejo de Gobierno, para 

su respuesta oral ante la cámara: 

ANTECEDENTES 

Impresionado por el accidente ocu

rrido en la carretera local de Ollauri 

a Nájera y que ha costado la vida a 

seis ciudadanos en accidente de tráfi

co, ocurrido en el día de ayer, este 

Diputado ha indagado las causas del 

susodicho accidente, de resultas de 

las cuales tiene la casi seguridad de 

que, mayoritariamente, fueron produci

das por la falta de visión achacable a 

la columna de humo que invadía la cal

zada., proveniente de una quema de ras

trojos en fincas prÓximas a la carre

tera .. 

Dado que por la Consejería de Orde

nación del Territorio, Urbanismo y Me

dio Ambiente se publicó, el 1-7-85, 

una disposición aconsejatoria sobre 

quemas controladas, ratificada por una 

"CIRCULAR SOBRE PREVENCION DE INCEN

DIOS EN TERRENOS FORESTALES Y AGRICO-

LAS", aparecida el sábado 21 de sep

tiembre en el Boletín Oficial de La 

Rioja nQ. 108, este Diputado pregunta: 

PREGUNTA 

¿Es consciente el Gobierno de los 

dafios humanos y materiales que pueden 

causar las quemas incoqtroladas en 

nuestra Comunidad? 

¿Con qué medios cuenta para detec

tar, lo antes posible, las infraccio

nes que se cometen en este campo 1 de 

qué medio·s disponen las organizaciones 

encargadas, cómo se controla su fun

cionamiento y quién dispone de autori

dad para prevenir o neutralizar sus 

consecuencias y, por Último, si está 

el Consejo de Gobierno dispuesto a 

llegar al cumplimiento de las máximas 

sanciones por infracción y a llevar 

hasta sus Últimas consecuencias el 

proceso de investigación que permita 

identificar a los responsables de la 

quema de rastrojos, que presumiblemen

te fueron factor importante en el ac

cidente que causó la tragedia? 

Logrofio, 11 de octubre de 1985.

Luis Mª. Miguel Calavia. 

---------000--------

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1985, ha acordado calificar de pregun

ta de contestación escrita y ordenado 

su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja 

el escrito presentado por el Grupo 

Parlamentario Popular sobre medidas 

adoptadas por el Consejo de Gobierno 

para proteger la inversión de la Comu

nidad Autónoma en el Conservatorio~ 

Logrofio, 22 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Par lamentar io Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el Reglamen

to Provisional de la Cámara, presenta 

al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma la siguiente pregunta, para

su respuesta escrita~ 

ANTECEDENTES 

El 31 de octubre de 1984, a una 

pregunta realizada por el Grupo Parla

mentario Popular sobre gestiones em

prendidas por el Consejo de Gobierno 

para proteger la inversión efectuada 

por la Comunidad Autónoma en el Con

servato.rio de MÚsica y Escuela de Dan

za, contestaba el Excmo~ Src Consejero 

de Hacienda y Economía valorando ne~a

tivamente la oportunidad de la pregun

ta, dado que la situación contractual 

y la idio&incrasia de las partes re

quería extraordinaria reserva como 

elemento trascendental de la propia 

defensa, y no contestaba cuáles eran 

las medidas adoptadas para no incurrir 

en ingenuidad de la que derivase la 

propia indefensión del Consejo de Go

bierno .. 

Pasado un afio desde el momento en 

que se efectuó la pregunta antes men

cionada, el Grupo Parlamentario Popu-

lar, estimando que ha transcurrido 

tiempo suficiente para que la comuni

cación de las medidas adoptadas por el 

Consejo de Gobierno, en relación a 

proteger los dineros invertidos por 

nuestra Comunidad Autónoma en el Con

servatorio de MÚsica, no resulte ing~ 

nua ni inoportuna y para evitar que la 

labor de control que nuestra Asamblea 

Regional debe realizar sobre el Conse

jo de Gobierno no·quede simplemente en 

el papel, sino que suponga una efecti

va labor de control,, formulamos la si

guiente 

PREGUNTA 

¿Qué medidas ha adoptado el Consejo 

de Gobierno para proteger la inversión 

de la Comunidad Autónoma en el Conser

vatorio y qué efectos positivos han 

producido dichas medidas? 

¿En qué momento procesal se encuen

tra la acción iniciada por el Consejo 

de Gobierno (en el supuesto de que se 

haya llevado a cabo algÚn tipo de ac

ción procesal)? 

Logrofio, 14 de octubre de 1985.- El 

'portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, Ignacio Becerra Guibert~ 

--------oOo--------

En cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 69.1.a) del Reglamento 

Provisional, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja de las contesta

ciones dadas por los siguientes Conse

jeros a las preguntas que se indican: 

- Del Consejero de Industria y Comer

cio, a la pregunta formulada por el Di 
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putada regional seftor Buzarra Cano so

bre determinados extremos relacionados 

con la concesión de beneficios en el 

Gran Area de Expansión Industrial a 

varias empresas riojanas (publicada en 

el Boletín Oficial núm. 38/85, de 4 de 

septiembre). 

- Del Consejero de la Presidencia, a 

las preguntas formuladas por: 

* Grupo Parlamentario Popular: 

Sobre desglose de la partida pre

supuestaria 760 (a Corporaciones Loca

les), Servicio 01 (Gabinete del Presi

dente) , de la Sección 02 (Consejería 

de la Presidencia). 

• Sobre determinados extremos rela

cionados con la Orden del Consejero de 

la Presidencia de 9 de julio de 1985, 

que regula las subvenciones con desti

no a la adaptación de ordenadores por 

los Ayuntamientos de La Rioja. 

* El Diputado regional sefior zueco 

Ruiz sobre actuaciones concretas ten

dentes a evitar, en lo posible, la pu

blicación en el Boletín Oficial de La 

RiOja de las correcciones de errores~ 

Publicadas en el Boletín Oficial núm~ 

37/85, de 2 de agosto. 

- Del Consejero de Educación, Cultura 

y Deportes a las siguientes preguntas 

formuladas por el Diputado regional 

señor Becerra Guibert: 

• Sobre adquisiciones de libros y 

otras publicaciones y desglose de los 

enviados a cada Ayuntamiento (concepto 

220.3, Servicio 02, Sección 08 -Conse

jería de Educación, Cultura y Depor-

tes- l . 

~ Sobre adquisiciones realizadas con 

cargo al concepto 412. (Centro Coordi

nador de Bibliotecas) , Servicio 01 de 

la Sección 08. 

Publicadas en el Boletín Oficial 

núm. 37/85, de 2 de agosto. 

Excmo. Sr.: 

En relación con la pregunta formula

da por el Diputado regional D. José Mª 

Buzarra Cano sobre beneficios concedi

dos a 17 empresas en el Gran Area de 

Expansión Industrial de La Rioja, ten

go el honor de manifestarle lo que si

gue: 

1. La subvención obtenida por cada 

una de las empresas, cuyos expedientes 

fueron resueltos por Acuerdo del Con

sejo de Ministros de 12 de diciembre 

de 1984, es la siguiente: 

EMPRESA 

REPROGRAF LASER 

COOP. M!JEBLES EZCARAY 

INDULACSA 

MARIANO M.'<RTINEZ IZ-

QUIERDO 

PABLO DOMINGO S.A. 

ARENZANA PREFABRICA-

DOS S.A. 

M.A.S.A. 

METALGRAFICA DEL EBRO 

S.A. 

IBELSA 

S.A.T. DE ALFARO 

MANTENIMIENTO Y PRO

YECTOS DE BODEGAS 

SUBVENCION 

2.794.050 Pts. 

3.516.500 Pts. 

34.086.000 Pts. 

2.936.070 Pts. 

4.000.000 Pts. 

15.906.000 Pts. 

166.403.650 Pts. 

49.073.030 Pts. 

110.060.000 Pts. 

30.462.500 Pts. 

963.000 Pts. 
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MUEBLES CAVA S.A. 4.883.850 Pts. 

ISIDRO J.A. CIORDIA ROYO 9.542.610 Pts. 

BALLUGERA TOBALINA S .A. 4.452.000 Pts. 

S.A.T. CHAMPRA 7.429.140 Pts. 

EUROPEA DE FRICCION S .A. 4.228.560 Pts. 

HERMBNEGILDO MARTINEZ, Reducción 95% gravámenes impor-

S.A. tación bienes equipo. 

2$ A continuación se relaciona la 

inversión teórica y real de cada una 

de las empresas= En cuanto a la inver

sión real, solamente se aportan datos 

de dos empresas, puesto que se deseo-

noce el volumen de inversión ejecutado 

hasta el momento por las restantes, en 

tanto no presente la documentación 

necesaria para la tramitación del 

expediente de pago. 

EMPRESA 

REPROGRAF LASER S.A. 

COOP. MUEBLES EZCARAY 

INDULACSA 

MARIANO MARTINEZ IZQUIERDO 

PABLO DOMINGO S.A. 

ARENZANA PREFABRICADOS S.A. 

METALGRAFICA DEL EBRO S.A. 

IBELSA 

S.A.T. DE ALFARO 

MANTENIMIENTO Y PROYECTOS 

INVERSION 

TEORICA 

39.915.000 

27.050.000 

179.400.000 

17. 271 • 000 

50.000.000 

132.550.000 

978.845.000 

213.361.000 

550.300.000 

121.850.000 

DE BODEGAS 10.700.000 

MUEBLES CAVA S.A. 32.559.000 

ISIDRO JOSE A. CIORDIA ROYO 56.133.000 

BALLUGERA TOBALINA S.A. 22.260.000 

S.A.T. CHAMPRA 41.273.000 

EUROPEA DE FRICCION S.A. 23.492.000 

HERMENEGILDO MARTINEZ S.A. 27.383.000 

REAL 

180.893.980 

213.361.000 

3. Por lo que respecta a la crea- rácter fijo indefinido, cuya distribu-

ción de puestos de trabajou hay que ción por empresas es la siguiente: 

señalar que se trata de empleos de ca-
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EMPRESA PUESTOS DE TRABAJO 

REPROGRAF LASER S.A. 

PREVISTOS REALES 

1 

COOP. MUEBLES EZCARAY 11 

INDULACSA 21 

MARIANO MARTINEZ IZQUIERDO 3 

PABLO DOMINGO S.A. 4 

ARENZANA PREFABRICADOS S.A. 8 

M.A.S.A. 53 

METALGRAFICA DEL EBRO S~A~ 

IBELSA 

S.A.T. DE ALFARO 

MANTENIMIENTO Y PROYECTOS 

DE BODEGAS 

16 

50 

24 

MUEBLES CAVA S.A. 3 

ISIDRO JOSE A. CIORDIA ROYO 4 

BALLUGERA TOBALINA, S.A. 5 

S.A.T. CHAMPRA 2 

EUROPEA DE FRICCION 8 

HERMENEGILDO MARTINEZ S.A. 

16 

4. Hasta la fecha de la pregunta 

Únicamente han sido liquidadas en su 

totalidad las suovenciones otorgadas a 

las empresas INDUh~CSA y Metalgráfica 

del Ebro, S.A., puesto que han ejecu

tado la totalidad de la inversión pre

vista~ No obstante, en el caso de IN

DULACSA existe nota marginal de afec

ción en favor del M.O.P.U. por cuanto 

previsto~ 

A) INVERSION 

Para justificar la Obra Civil es 

necesaria la presentación de la Certi

ficación final del Director de Obra 

visada por el Colegio Oficial corres

pondiente. Si la obra hubiera sido 

realizada por administración, se soli

cita una certificación de Censor Jura

do de Cuentas. 

Para justificar la inversión en 

maquinaria se exige la presentación de 

un certificado elaborado por el orga

nismo competente en el que conste el 

5. Los controles que se ejercen so

bre las empresas subvencionadas son 

los siguientes: 
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total de la inversión en maquinaria, 

desglosada por conceptos. Este certi

ficado se expide previa inspección por 

las Consejerías de Industria o Agri

cultura, según la actividad de que se 

trate~ Asimismo, se exige la present!!_ 

ción de las facturas de pago origina

les referidas a este ca pi tu lo d,e in

versión~ 

B) PUESTOS DE TRABAJO 

Con el fin de comprobar la crea

ción de los puestos de trabajo previs

tos por la empresa, se le exige la 

presentación de una certificación de 

la Dirección Provincial de Trabajo en 

la que haga constar los empleos exis

tentes en el momento de solicitar los 

beneficios y a la fecha en que se so

licita el pago. 

C) OTROS 

Asimismo se exige la presenta

ción de certificaciones de la Delega

ción de Hacienda, de la Tesorería Te

rritorial de la S. Social y del Ayun

tamiento correspondiei?te de estar al 

corriente en sus obligacioqes tributa

rias~ 

Según el Decreto 3361/83, de 28 

de diciembre, el incumplimiento de ~1-

guna de las condiciones citadas ante

riormente puede_ verse sustituido por 

una nota marginal de afección o aval 

bancario, en su caso, en favor del 

M.O. P. U. 

Logroño, 14 de octubre de 1985.- El 

Consejero de Industria y Comercio, 

Emilio Pérez Ruizc 

Excmo., Sr G: 

En respuesta a la pregunta formula

da por el portavoz del Grupo Parlamen

tario Popular, calificada por la Mesa 

de la Diputación General como pregunta 

con respuesta escrita, relativa al ni

vel de cumplimiento, con el consiguie~ 

te desglose de conceptos y de munici

pios beneficiados por las transferen

cias de capital previstas en la con

signación presupuestaria Consejería 02 

-Presidencia-, Servicio 01 -Gabinete 

del Presidente-, no económico 760 y 

funcional 115, artículo 76 -a Corpora

ciones Locales-; me complace detallar

le los siguientes datos: 

Municipio: SAN VICENTE DE LA SON

SIERRA 

Concepto: Conducción línea subte

rránea A~T~ que cruza ~as piscin~s mu

nicipales en construcciÓn~ 

Importe: 1.048.147 

Municipio: CELLORIGO. 

Concepto: Pavimentación de calle 

Medio. 

Importe: 578.550 

Municipio: TERROBA 

Concepto: Protecci~n y mejora de 

las arquetas de la red de aguas feca 

les y potables. 

Importe: 909.272 

Como puede constatarse, por el tipo 

de obras ~e que se trata, la ejecución 

de las mismas implica una notoria y 

notable mejora del hábitat de los mu

nicipios afectados~ 

Logrofio, 16 de octubre de 1985.- El 

Consejero de la Presidencia, Hilar io. 

Cereceda Alonsoc 
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Excmo. Sr. : 

En contestación a la pregunta efec

tuada por el Grupo Parlamentario Popu

lar para contestación por escrito, pu

blicada en el Boletín Oficial de esa 

cámara de fecha 2 de agosto del co

rriente año, sobre determinados aspec

tos relacionados con la Orden de la 

Consejería de la Presidencia de 9 de 

julio de 1985, que regula las subven

ciones con destino a la adquisición de 

ordenadores por los Ayuntamientos de 

La Rioj a, tengo a ~ien expresar las 

siguientes consideraciones: 

1ª. La Orden fue firmada el 9 de 

julio de 1985 y publicada en el Bole

tín Oficial de La Rioja de 11 de ju

lio, advirti_éndo9e el error de fecha 

en su artículo 2Q, ya que donde expre

saba dÍa 19, de9ía decir dÍa 29 de ju

lio .. A estos efectos, en el Boletín 

Oficial de La Rioja de 20 de julio de 

1985 se procedió a la corrección ex

presada. 

22~ Los municipios riojanos han te

nido conocimiento de la voluntad de 

este Consejo de Gobierno para fomentar 

la informatización de los servicios 

municipales~ En no pocas ocasiones las 

mismas Corporaciones han expresado la 

necesidad de ayuda a estos efectos y, 

en cualquier caso, han tenido la pu

blicidad que da la publicación de la 

norma y la información facilitada por 

esta Consejería a través de la Direc

ción Regional de Relaciones con los 

Municipios y la Consejería de Hacienda 

y Economía. 

3ª. La Sociedad Anónima de Informá

tica 11 SAICAR" mantuvo contactos con 

distintas Corporaciones ~iojanas, a 

efectos de la posibilidad de rentabi

lizar una inversión como es la de ad

quisición de equipo informático, te

niéndose en cuenta, entre otros moti

vos, número de población y necesidades 

que demanda la gestión de las mismas. 

Publicada la Orden, solicitaron sub 

vención y, en consecuencia, su inclu

sión en el correspondiente convenio 

los AY:untamientos de Albelda, Alber i

te, Aldeanueva de Ebro, Briones, Ceni

cero, Calahorra, Cervera, Fuenmayor, 

Lardero, Murillo, Nájera, Navarrete, 

Pradejón, Rincón de Soto, San Asensio 

y Villamediana 1 firmándose el corres

pondiente convenio con fecha 7 de 

agosto de 1985. 

4g~ Los criterios de selección, ob

viarnen~e, fueron determinados atery

diendo a la infraestructura y necesi

dades de cada una de las Corporaciones 

Locales y de común acuerdo entre esta 

Administración Regional y las mismas. 

Sªe Como ese Grupo parlamentario 

debe conocer, las subvenciones tienen 

carácter finalista y en consecuencia 

la concesión de una subvención por 

cualquier Administración PÚblica a 

cualquier Corporación, Entidad, etc~ 

determina el empleo de la misma par a 

la finalidad que se ha concedido, pu

diendo exigir en caso contrario el 

reembolso del importe de la c;antidad 

concedida .. Por todo ello, el nadecuado 

emplean de las subvenCiones no es otro 
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que el de invertir las mismas en la 

adquisición de los ordenadores con::_~~:-: 

pendientes para la informatización 

los servicios municipaleso 

Logrofio, 18 de octubre de 1985.-.~1 

Consejero de la Presidencia, Hilario 

Cereceda Alonso. 

Excmo. Sr. 

En respuesta a la pregunta formula

da por-el Diputado regional del Grupo 

Popular, D. Jesús Zueco Ruiz, publica

da en el.Boletín Oficial de esa Cámara 

de fecha 2 de agosto de 1985, tengo a 

bien expresarle lo siguiente: 

A la vista de la introducción que, 

como antecedentes, expresa el Diputado 

interpelante a la pregunta, a punto 

está este Consejero suscribiente de 

solicitar del mismo proceda a la su

pervisión de cuantas disposiciones y 

actos requieran el requisito de su pu

blicación para su positivización~ Pero 

no tema su señoría que añada más labor 

a la que ya desarrolla. Superada la 

exposición del preámbulo, contesto es 

cuetamente a la escueta pregunta que 

presenta. 

Comparto, cuando menos, la misma 

preocupación que Su Sefior ía por evitar~ 

las correcciones de errores de las, 

disposiciones y actos que se publican 

en el Boletín Oficial de La Rioja. A 

veces, los errores. son debidos .a los 

medios con los que hasta ahora se ha 

ido editando la Publicación Oficial y, 

a estos efectos, hemos procedido a 

trasladar la imprenta desde su ubica

ción en el Hogar Provincial hasta lo

cales habilitados en esa Sede del Con

sejo de Gobierno, dotando al servicio 

de medios modernos y personal especia

lizado. Me brinda su sefioría la opor

tunidad de reconocer pÚblicamente el 

esfuerzo que han tenido que realizar 

las personas que confeccionaban el co

rrespondiente Boletín con medios téc 

nicos obsoletos~ 

Otras veces, los errores se cometen 

al transcribir textos y son propios de 

una Administración que está adquirien

do, como Administración PÚblica que 

surge 1liex novo", la responsabilidad 

que el Gobierno autónomo comporta. En 

cualquier caso, Sr~ Diputado 6 son 

fierrores 11 y créarne que las correccio-

nes no van encaminadas a menospreciar 

a nadie, sino a corregir lo que de por. 

sí constituye un defecto. 

Aprovecho esta ocasión para invitar 

a su sefioría a visitar la nueva ubica

ción y los medios con que cuenta la 

Imprenta Regional. 

Logroño, 18 de octubre de 1985.- El 

Consejero de la Presidencia, Hilar io 

C\t~eda Alonso. 

PREGUNTA del Grupo Popular sobre 

adquisiciones de libros y otras publi

caciones y desglose de los enviados a· 
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cada Ayuntamiento (Concepto 220.3 del 

Servicio 02 de la Sección 08). 

RESPUESTA 

Este concepto presupuestario no só

lo se refiere a adquisiciones, sino 

también a edición y reedición de pu

blicaciones .. 

El montante de adquisiciones es, 

hasta el mes de septiembre, 3.050.857 

pts., distribuidas de la siquiente ma-

nera: 

Biblioteca Central. 2.471.116 

Archivo 

Escuela de Teatro o~~· 

120.175 

96.680 

Dir. Regional .•.••••• 205.525 

" 

" 
.. 

" 

De este concepto no se suministran 

fondos a bibliotecas municipales, ex

cepto las publicaciones de edición y 

reedición de la Consejería~ 

Tal vez en la respuesta a la pre

gunta del capítulo IV pueda satisfa

cerse mejor su interés. 

Logrofio, 10 de octubre de 1985.- El 

ConseJero de Educación, Cultura y De

portes, José Ignacio Pérez Sáenz~ 

PREGUNTA del Grupo Popular so~~$' 

adquisiciones realizadas con cargo 

concepto 412 del servicio 01 de la 

cción 08. 

RESPUESTA 

Este concepto se aumentó por haber

se conseguido una transferencia del 

Ministerio de Cultura por valor de 

4.400.000 Pts. 

Reparto de fondos biblia 

-qráficos~ ~ ........ ~ .... ~o~ 

_Mobiliario ampliación de 

Biblioteca Municipal de 

Al faro .••••.•••••••••.. 

Mobiliario Bibl. Mcpal. 

PradejÓn ••••••••••.••.• 

4.167.576 

2.244.783 

508.722 

Material oficina (fichas) 31.755 

Inspección bibliotecaria. 10.000 

TOTAL 7.651.223 

================= 

El desqlose de la cantidad destina

da a reparto de fondos biblioqráficos 

se encuentra en un anexo, en los Ser~ 

vicios administrativos de la cámara, a 

disposición de los Srese Diputados. 

Logrofio, 10 de octubre de 1985.- El 

Consejero de Educación, Cultura y De

portes, José Ignacio Pérez Sáenz~ 

--------oOo--------

COMPARECENCIA DEL CONSEJERO DE 

EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES ANTE LA 

.$ZOMISION CORRESPONDIENTE. 

La Mesa y la Junta de Portavoces, 

reunión conjunta celebrada el dÍa 

de octubre de 1985, ha acordado, a 

iniciativa de tres Diputados del Grupo 

Par lamentar io Popular, miembros de la 

Comisión de Educación y Cultura, re

querir la comparecencia ante dicha Co-
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misión del Consejero de Educación, 

Cultura y Deportes a fin de que infor

me sobre la entrevista mantenida con 

el Director General de Universidades 

acerca de la integración del Colegio 

Universitario en la Universidad de Za

ragoza, así como cuáles han sido las 

modificaciones efectuadas con respecto 

al primer proyecto. 

COMPARECENCIA DEL CONSEJERO DE 

T~~BAJO Y BIENESTAR SOCIAL ANTE LA CO

MISION CORRESPONDIENTE. 

La Mesa, en reunión celebrada el 

dÍa 21 de octubre cte 1985, ha acorda

do, a petición del citado Consejero, 

su cornp{'l:recencia an,te la Comisión de 

Trabajo, Sanidad y Acción Social, al 

objeto de informar sobre la trascE;:n

dencia de la drogodependencia en la 

sociedad actual y, en concreto, en es

ta Comunidad Autónoma. 

Logrofto, 22 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedrao 

9 h. 

13 h. 

17 h. 

DÍa 10-7-85 

Mesa .. 

Reunión de la Mesa nego

ciadora para tratar so

bre las condiciones de 

empleo del personal al 

servicio de esta Cámarao 

Comisión de Hacienda, 

17 h. 

13 h. 

12,30 h. 

10 h. 

10 h. 

11 h. 

10 h. 

10 h. 

9 h. 

11 h. 

11,15h. 

Economía y Presupuestar 

con la comparecencia del 

Consejero Sro Sáenz de 

Santamaríae 

DÍa 11-7-85 

Comisión de Industria, 

Comercio, Turismo y 

Obras ,PÚblicas, con la 

comparecencia del Cons~ 

jero Sr. Pérez Ruiz. 

DÍa 12-7-85 

Reunión de la Mesa nego

ciadora para tratar so

bre las condiciones de 

empleo del personal al 

servicio de esta cámara~ 

DÍa 31-7-85 

Mesa,. 

Día 2-9-85 

Mesa. 

DÍa 9-9-85 

Mesa y Junta de Portavo-

ces~ 

Mesa. 

DÍa 18-9-85 

Mesa e 

DÍa 30-9-85 

Mesa~ 

DÍa 2-10-85 

Comisión de Industria, 

Comercio, Turismo y 

Obras PÚblicas, con asis 

tencia del Consejero Sr. 

Alonso Segura. 

Mesa y Junta de Portavo-

ces. 

Mesa~ 
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10 h. 

10 h. 

12 h. 

10 h. 

18 h. 

10 h. 

10 h. 

18 h. 
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Día 4-10-85 

Reunión de Intervento-

res~ 

DÍa 7-10-85 

Mesa. 

Junta de Portavoces. 

Día 8-10-85 

Reunión del Comité de 

seguimiento para tratar 

sobre las condiciones de 

empleo del personal al 

servicio de esta cámara~ 

Comisión de Administra

ción Territorial, Orde

nación del Territorio, 

Urbanismo, Vivienda y 

Medio Ambiente, con la 

comparece~cia del Cons~ 

jero Sr. Montejo Uriol. 

Día 9-10-85 

Mesa. 

DÍa 11-10-85 

Comisión de Peticiones~ 

Día 14-10-85 

Pleno. 

10 h. 

12 h. 

1 o h. 

11,30 h. 

13.30 h. 

13 h. 

17 h. 

Día 15-10-85 

Reunión de Intervento-

Día 18-10-85 

Visita institucional de 

los miembros de la Mesa 

y Junta de Portavoces a 

las Cortes de Aragón. 

DÍa 21-10-85 

~l.esa y Junta de Por tavo-

ces~ 

Mesa. 

Comisión de Peticiones. 

DÍa 25-10-85 

Reunión del Comité de se 

guimiento para tratar so 

bre las condiciones de 

empleo del personal al 

servicio de esta Cámara. 

Comisión de Educación y 

Cultura, con la compare

cencia del Consejero Sr. 

Pérez Sáenz .. 
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